
   
 
 

 
ORDEN NÚMERO 312/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 104/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado: 
“Dinamización de la participación infantil y adolescente” a propuesta de la Dirección 
General de la Familia y el Menor, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos. 

El Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-2021, insta en la primera 
línea estratégica de actuación a avanzar en la construcción de una sociedad más amable con la 
infancia, la primera medida va dirigida a impulsar la participación de los niños, niñas y 
adolescentes como la mejor herramienta para desarrollar una ciudadanía activa, comprometida y 
responsable, favoreciendo y apoyando la participación, por el cauce de los Consejos de Atención 
a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

También  propone crear un Consejo Autonómico de Participación Infantil. Se ha creado un grupo 
de trabajo de la Comisión de Participación para impulsar este órgano y se ha valorado la 
necesidad de contratar dinamizadores expertos en participación para poner en marcha su proceso 
de creación. 

De acuerdo con el Convenio Marco entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Políticas 
Sociales y Familia) y la Fundación UNICEF Comité Español, para la Promoción, Desarrollo e 
Implantación del Programa Denominado “Ciudades Amigas de la Infancia”, suscrito el 17 de 
enero de 2018,  la Comunidad de Madrid adopta como obligación brindar el apoyo necesario 
para que todos los municipios de la región puedan cumplir con lo establecido en la Ley 18/1999 
de la Comunidad de Madrid que regula la creación y funcionamiento de los Consejos de 
Atención a la Infancia y la Adolescencia. Asimismo se compromete a brindar los recursos 
económicos, identificables, suficientes y sostenibles en el tiempo a municipios interesados en 
participar en el sello Ciudad Amiga de la Infancia, teniendo en cuenta criterios de diversidad, 
necesidades territoriales, equidad y sostenibilidad en los procesos. 

De conformidad con el artículo 13 del Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, la Dirección General de la Familia y el Menor es competente en la materia. No obstante, 
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no puede prestar con sus propios medios este Servicio, por lo que ha de recurrir a una 
contratación exterior para su ejecución por particulares que desarrollan actividad análoga a lo 
que constituye el objeto del mismo.  

Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 157 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se propone la tramitación de un contrato de servicios para dinamizar la 
participación infantil y adolescente en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 

22 de marzo de 2019 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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